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DECRETO 982 DE 2000
(Junio 01)

“Por el cual se establecen las condiciones y modalidades de los convenios interadministrativos con el Icetex para el otorgamiento de créditos
educativos y se dictan otras disposiciones.”

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial la contemplada en el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucion Politica
y en desarrollo de lo dispuesto en el literal i) del articulo 32 de la Ley 432 de 1998,

DECRETA:

ARTICULO 12. Ambito de aplicacién. Los créditos educativos que conceda el Fondo Nacional de Ahorro a sus afiliados, mediante convenios
interadministrativos a través del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y de Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, para adelantar estudios
en programas de la educacién superior de pregrado o postgrado en instituciones nacionales, oficiales o privadas, debidamente reconocidas, o
para adelantar estudios de postgrado en el exterior, se hardn de conformidad con los criterios, las reglas y las modalidades que sefala el
presente decreto.

ARTICULO 22. Beneficiarios y usuarios. El beneficiario directo del crédito educativo de que trata el articulo 12 de este decreto, sera el afiliado y
los usuarios del crédito podran ser el mismo afiliado, su cényuge, compafiero, o compafiera permanente y los hijos que dependan
econémicamente del primero.

No obstante, podrén ser usuarios del crédito, los hijos no dependientes econdmicamente del afiliado, en los términos y condiciones que disponga
el reglamento de crédito del Fondo Nacional de Ahorro.

ARTICULO 3. Criterios orientadores. Los créditos educativos que otorgue el Fondo Nacional de Ahorro en desarrollo de los convenios
interadministrativos con el Icetex, se concederadn atendiendo los criterios de distribucidn regional de los recursos de acuerdo con el nimero de
afiliados por departamento, composicion salarial de los afiliados y sistema de asignacién por puntaje, establecidos en el paragrafo del articulo 2°
de la Ley 432 de 1998.

También atenderan el logro de los objetivos de la educacién superior, sus campos de accién, los programas académicos y la calidad del servicio
educativo formal.

PARAGRAFO. El Fondo Nacional de Ahorro aprobaré las solicitudes de crédito educativo de acuerdo con la disponibilidad presupuestal asignada
para tal fin.

ARTICULO 4°. Reglas generales. El crédito educativo otorgado por el Fondo Nacional de Ahorro a sus afiliados, a través de convenios
interadministrativos con el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y de Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, debera atender lo dispuesto
en el reglamento de crédito educativo que para el efecto expida la Junta Directiva del Fondo Nacional de Ahorro.

ARTICULO 59. Condiciones. En los convenios interadministrativos que se celebren en desarrollo del presente decreto, se pactaran, como minimo,
las clausulas de obligaciones a cargo de las partes, costos de administracién si a ello hubiere lugar, modalidades de los créditos que se
otorgaran al amparo del convenio, sistema para el manejo de los recursos, causales de suspensién y de terminacién, clausula compromisoria
para la solucién de los conflictos que se susciten entre las partes y composicién y funciones del Comité Operativo Interinstitucional para su
seguimiento y evaluacion.

ARTICULO 62. Garantias. Las garantias que prestarén los deudores del crédito educativo otorgado en desarrollo de los convenios
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interadministrativos entre el Fondo Nacional de Ahorro y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y de Estudios Técnicos en el Exterior,
Icetex, serdn personales o reales. El Reglamento de Crédito Educativo mencionado en el articulo 22 del presente decreto las determinard, de
acuerdo con los montos de los créditos y establecerd las demds condiciones de otorgamiento de las mismas, buscando la efectiva proteccién de
los recursos.

En todo caso, el crédito educativo implicara la pignoracién de cesantias del afiliado, hasta la cancelacién del mismo.

ARTICULO 7°. Recuperacién de cartera. El manejo y recuperacién de la cartera del crédito educativo otorgado a través de los convenios
interadministrativos que se reglamentan por el presente decreto, estaran a cargo del Fondo Nacional de Ahorro.

ARTICULO 82. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias,
en especial el inciso segundo del articulo 41 del Decreto 1453 de 1998.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Santa Fe de Bogotd, D. C., a los 12 dias del mes de junio de 2000.
ANDRES PASTRANA ARANGO
EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONOMICO,
JAIME ALBERTO CABAL SANCLEMENTE.
EL MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL,
GERMAN BULA ESCOBAR.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 44035. 7 de junio de 2000.

Fecha y hora de creacién: 2025-12-05 05:55:12
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